
Artículo 15.º: Comisión de Seguimiento. Por acuerdo de las Partes,
podrá establecerse Comisiones de Seguimiento de los Pactos y
Acuerdos.

Artículo 16.º: Adopción de Pactos o Acuerdos. 1.–La adopción de
Pactos o Acuerdos requerirá el voto favorable de la Administración
y de las Organizaciones Sindicales que representen, al menos un
50% de los miembros de las Juntas de Personal.

2.–Al igual que la Administración, cada una de las Organizaciones
Sindicales formulará un único voto a través de su portavoz respec-
tivo y éste será proporcional a la representación obtenida en las
elecciones de funcionarios sanitarios.

3.–La no aprobación expresa y formal de un Acuerdo por el Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma deberá ponerse de
inmediato en conocimiento de las partes.

Artículo 17.º: Depósito y Publicidad. Los Acuerdos aprobados y los
Pactos celebrados se remitirán, a los solos efectos de Registro, a la
Oficina Pública contemplada en el artículo 4.º de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical, siendo objeto de inmediata publicación en el
«Diario Oficial de Extremadura».

Artículo 18.º: Mediación 1.–En cualquier momento de la negocia-
ción, y para resolver los conflictos surgidos en la misma o los in-
cumplimientos de Pactos o Acuerdos cualquiera de las partes po-
drá instar a la Mesa Sectorial de Sanidad el nombramiento de un
Mediador, que será nombrado de común acuerdo y podrá formular
la correspondiente propuesta.

2.–La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas
por el Mediador habrá de ser razonada y por escrito, del que se
enviará copia a ambas partes en el plazo de quince días.

3.–Las propuestas del Mediador y la oposición de las partes, en
su caso, deberán hacerse públicas de inmediato.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo aquello no contemplado en este Reglamento, se estará a
lo dispuesto en la legislación aplicable vigente para cada caso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de junio de 1995, por la que
se procede a cancelar las autorizaciones de
apertura de cuentas restringidas para la

recaudación de ingresos de derecho público
a favor de la Junta de Extremadura, de
acuerdo con el Decreto 42/1990, de 29 de
mayo.

La Consejería de Economía y Hacienda, ha solicitado la cancelación
de cuentas restringidas ante la imposibilidad de prestar al servicio
de recaudación por parte de las Entidades Financieras Colaborado-
ras: Banco Zaragozano, Banco Nacional de París y Banco de Madrid
(Deutche Bank).

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 42/1990, de 29
de mayo, sobre recaudación de ingresos de la Junta de Extremadu-
ra por las Entidades Colaboradoras, y la Ley 2/1984, de 7 de ju-
nio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con la propuesta favorable
de la Dirección General de Ingresos y Política Financiera.

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Cancelar las autorizaciones concedidas en su día
a las siguientes entidades:

ENTIDAD BANCARIA N.º DE AUTORIZACION CANCELADA

–BANCO ZARAGOZANO 10

–BANCA NACIONAL DE PARIS 13

–BANCO DE MADRID 
  (DEUTCHE BANK)

14

Mérida, 9 de junio de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 9 de junio de 1995, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 74/1993, de 8 de junio,
correspondientes a 53 expedientes.

El Decreto 74/1993, de 8 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía y Hacienda.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos
del Decreto 74/1993, de 8 de junio y tramitadas las mismas de
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conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales de Extrema-
dura, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto an-
teriormente citado he tenido a bien disponer:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas la solicitudes de incentivos autonómicos pre-
sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDlClONES MODIFICADAS.

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Incentivos a la Actividad Empresarial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-

dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADlClONALES.

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizarse los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma-
tiva vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 9 de junio de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de abril de 1995, por la que
se adjudica la Obra: «Mejora de
infraestructura en montes de U.P.
consorciados y del Estado (Corral Fidago y
15 más) en la comarca de Sierra de Gata.
Expte.: 05.02.0444».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación de la
obra «MEJORA DE INFRAESTRUCTURA EN MONTES DE U.P. CON-
SORCIADOS Y DEL ESTADO (CORRAL FIDAGO Y 15 MAS) EN LA
COMARCA DE SIERRA DE GATA. EXPTE.: 05.02.0444», por el sis-
tema de Contratación Directa, a la vista de la propuesta pre-
sentada, y en virtud de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente,

ORDENO: Adjudicar la Obra «MEJORA DE INFRAESTRUCTURA EN
MONTES DE U.P. CONSORCIADOS Y DEL ESTADO (CORRAL FIDAGO Y
15 MAS) EN LA COMARCA DE SIERRA DE GATA. EXPTE.:
05.02.0444», a la empresa GEOPLAS, S.L., por un importe total de

ONCE MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS
OCHENTA Y TRES PESETAS (11.239.983 Ptas.), I.V.A. incluido, lo que
supone un coeficiente de adjudicación de 0,82135525, sobre el
presupuesto de contrata.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 5 de abril de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 3 de mayo de 1995, por la que
se adjudica la obra: «Bosquete ornamental
en El Centenar. Término municipal de
Alconchel. Badajoz. Expte.: 05.01.1051».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación de la
obra «BOSQUETE ORNAMENTAL EN EL CENTENAR. TERMINO MU-
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